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ARTICULO DE OFICIO

^OFICIAL

Intendenda de la Provincia.

Concluye el artículo de oficio sobre el Cólera-morbo.

En el periodo álgido incipiente en que hay vómitos, ca
lambres , supresión de orina , sed mayor , pequenez y concen
tración del pulso, descomposición de las facciones y frialdad de 
las extremidades, deben redoblarse los esfuerzos de la medicina 
tanto exterior cuanto interiormente.

A este fin sé darán á los enfermos pequeños y frecuentes 
sorbos de agua de nieve muy fría, ó pedacitos de hielo con el 
doble objeto de contener el vómito y de calmar la sed que 
los atormentat

Si el estado del pulso amenaza estar próxima á estancarse 
y concentrarse la sangre, podrá hacerse una sangría, no ha
biendo contradicción para ello, abriendo la Vena yugular y 
aun la arteria temporal para evacuar aquella con prontitud y 
oponerse á los ulteriores efectos de su estancación y espesura.

Al mismo tiempo se reanimará la circulación capilar en 
la piel con friegas, ya secas, ya con linimentos excitantes en 
que entre, por ejemplo, la tintura de cantáridas, el álcali vo
látil ú otras sustancias de esta naturaleza ; se aplicarán de nuevo 

■sinapismos á diferentes pártes del vientre; se envolverán tam
bién con ellos las extremidades, y se pondrán en la planta de 
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los pies ladrillos de sal muy calientes, y en defecto de estos 
los comunes, renovándolos cuando se enfrien y cuantas veces 
se considere necesario., lo que podrá hacerse también, antes 
de que llego este caso, luego que los enfermos sientan frió 
en los miembros.

Si se declara enteramente el período álgido con la ciano
sis ó color azulado, el frió glacial de las extremidades , del 
rostro y de la lengua, las fuertes contracciones de los múscu
los y los demas síntomas que le son propios, es forzoso insis
tir con mas energía en el abrigo y en el uso de los estimulan
tes externos, repitiendo y graduando los medios de que acaba 
de hacerse mención, al mismo tiempo que se administrarán 
mas á menudo á los enfermos el agua de nieve muy fría, ó 
los pedacifos de hielo, y se,les pondrán lavativas de agua y 
vinagré fríos.

En el caso que un enfermo no hubiese hecho remedio al
guno durante el primer período, ó que én fuerza de la rapi
dez de este, al presentarse en el hospital se hallase constituido 
en el estado álgido, se empezará el tratamiento, á poco lu
gar que haya al efecto, pbr la locion dicha y por los demas 
remedios externos aconsejados en el principio, usando sin em
bargo siempre el primero el que se crea mejor indicado según 
¡las circunstancias.

En el período de reacción, si esta es regular, nada debe 
hacerse que pueda perturbar los saludables esfuerzos de, la 
naturaleza, sino al contrario, ayudarla con los medios que 
parezcan convenientes.

En la reacción irregular, cuya forma y fondo son muy 
diferentes, es necesaria una medicina analítica, y por decirlo 
asi, más conforme á los preceptos de los casos comunes que 
la que ha podido aconsejarse hasta ahora para los dos prime
ros períodos; siendo las circunstancias particulares de los indi
viduos las que deberán inclinar al práctico, según lo que vea 
y reflexione, á prescribir ó el plan antiflogístico mas órnenos 
rigoroso, ó el revulsivo y excitante, ó bien el conocido con 
los nombres de alexifarmaco ó antipútrido, cuya adopción res-
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pectiva es frutó de la prudencia, de la fina observación y dcl 
sano criterio médico.

Se ha de examinar con cuidado la marcha que siga la na
turaleza para la terminación de la enfermedad en este período, 
á fin de favorecerla, si es saludable: del mismo modo qué 
deberán combatirse ciertos síntomas que á veces predominan 
durante el mismo, como, entre otros principalmtnte, la diar
rea, los vómitos y los calambres, cuya curación respectiva se 
sujeta á las reglas sabidas de todo un buen médico práctico. 
Por lo mismo es inútil decir que para contener la primera, 
por ejemplo, quizá convendrá á veces alguna evacuación tó
pica de sangre, asi como serán útiles en otros las lavativas 
mucilaginosás y calmantes, los remedios tónicos, los astrin
gentes, los antiespasmódicos ú otros de distinta naturaleza 
según Jas indicaciones que se presentasen; pudiendo hacerse 
una reflexión clínica análoga para el debido tratamiento de 
los otros dos síntomas.

Siendo por lo común la convalecencia de esta enferme
dad , larga, penosa, y sobre todo expuesta á recaídas, exige 
mucho cuidado de parte del facultativo, y mucha docilidad de 
parte del enfermo; debiendo aquel combatir bien todo sínto
ma para que no quede el menor vestigio del mal que le haga 
recrudecer, y este no dejarse llevar del apetito en demasía. 
. mpezará por lo mismo tomando un caldo ligero el primer 
(‘a jas veces que considere necesarias el profesor, echándole 
® siguiente, ó al otro, una miga de pan, ó un poco de se
guía, ó de arroz, graduando en general los alimentos con- 

01 me lo que dicten la observación y la prudencia.
Se corngirá el estreñimiento de vientre, que á veces suele 

reaSenlarSC metll0S suavcs Para no dar lugar á una diarr- 
por (I|Ue P°ílria liaccr rePr°ducir todos los síntomas; motivo 
evacu f-Ue n° dcbC e* Profc-or Prcc‘pitarse en procurar dicha 
c¡On y se encargarán á los enfermos las demas precau
las n Sc lgie"ic®s Que s°n comunes á la convalecencia de todas 

enfermedades agudas.
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1 Para que esta pueda dirigirse con utilidad y acierto, sera 
muy conveniente el que haya casas destinadas exclusivamente 
á este objeto, ó bien salas en el hospital separadas de las de 
ios enfermos, en donde permanezca el que empieze a conva
lecer hasta su total restablecimiento. ,

Esto es lo que la Rea) junta superior gubernativa de Me
dicina ¡y Cirugía considera mas oportuno para el tratamiento 
del cólera-morbo de la India. Las circunstancias de la elección 
Y administración de este ú otro remedio en particular, co 
Lteglo á los diferentes periodo, de la enfermedad no pueden 
ser objeto de una cíate general como esta-, y solo serán ca- 
,r,tós de conocerlas y apreciarlas debidamente los f3?"113*1' 
vds“ la cabecera de los enfermos en los casos nld.v,duales, 
haciendo 1= sabia y oportuna aplicación de los verdaderos pnn- 
ÍiZXigicos’para modificar en esta dolencia, como en 
O,'L ena quiera, el método que aqui se propone, según la 
edad “i temperamento del enfermo y las demás condiciono, 
dtenis de atención y capaces de poder mflmr solare el, como 
no8r ejemplo, la diferencia de estaciones y localidades, con 
oirás «arias circunstancias que ciertamente no se ocultaran al

Ít^d^dSedro CasteHd=Ma- 

"“'doX deTÍtS^otaXa se publican los 
documento, precedentes para que circulen por todos los pue
blos de la Monarquía; y en aquellos donde por desgracia se 
Seco 6 padeciere el Célere, sirvan la doctrina y consqo 
P • -ri rU p-nhípí-no á los profesores del arte de cui< £ ^TiÍeS™*. i . cuantos se haden al .ado 

de Puid?qfur^mpor medio del Bole.in Oficial. Burgos 25 de 

Octubre de 1833. = Ormaechea.

Imprenta de arnaiz.


